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Autorizacién para la importacic’m de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccic'm IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll. 30, 31. 32 y 33del Regiamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos O Peligrosos; 29 fraccidn I, X, X” y XIV de! Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Acuerdo que Establece laCtasificacién y Codificacién de MercanCI'as cuya Imponacidn y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para elCOntro! del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya impodacién yexportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apticables, se expide la presente autorizacién deimportacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL mac. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INIOIAI.AGROQUIMICA TRIDENTE, S.A. DE CM. 8: 9 WW W235CARRETERA FEDERAL MEXICO PACHUCA KM 34.5 s v ~ WeOZUMBILLA ATR650809EQOCP. 55760, TEcAMAC, MEXICO V‘GENC'A F'NAL
TEL. Iada5(55) 5934 8618 . 16/06/2016
FAX: Iada (55) 5934 2708
CorreO-e: registros@tridente.com,mx
NOMBRE COMERCIAL
GLIFOSATO TECNICO (GLIFOSATO)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
SaI isopropilamina de N-(fosfonometil) glICIna
CATEGORIA TOXICOLOGICA CA8 \ ESTADO FISICO

IV 1071-83-6 N/A
CGNCENTRAClON EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 62.000
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA450,000 , KILOGRAMOS ‘ 450,000 I KILO 2931.90.19OBJETO DE LA IMPOR, ACION _DISTRIBUCION " ' ' -PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ,EL PRODUCTO _ AERQPUERTO INTERNACIONAI/ DE LACHN KOR CIUDAD D‘E MEXICO; LAZARO CARDENAS,» MICHOACAN; MANZANILLO, COLIMA;TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIDN INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAQES RLESGOSAS
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L6§§KR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDIClONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. EjérCitO Nacionq! NO. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320. Del. Miguel Hide;
México. DEN/Tel. 01 (55) 5490 0900 “musemarnatgobmx ’



/'” CONDICIONlANTES DE LA AUTORIZAClCN
l. La presents autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
mslrumento legal apilcable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente a1 incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violacic’m de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedanig anterior con fundamento en lo establecido en ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la LeyGener’al de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente. j

lll. En 0350 de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de

immediate a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA)' y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones cohtenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién panqcasos de emergencia y accldentes.

lnformatlvo: ,
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 153300121A1064
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C.c.e.p. Q RB. Martha Garcierivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.
Lic. Augusto Mirafuenles Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Kaila Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en‘Puerlos, Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepalgob.mx

lng. Jayier Rama; Rodfiguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo deePlantas en Operacién Gubemamental.- Presente.


